
  

UN A | 104) 

2) NM 
DIFE TRICK S.A O 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Sa 

m7 A 

a 
o 

nn TFT O 

Quito, 9'de julio del 2019 

8 
2,
 

   22
/0

7/
19

 

Señor / 
ULVIO IVAN MOLINA MOLINA 
Presente.- 
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Por acto constitutivo, se acerdó elegir a Ud. como GERENTE ¿918 Compañía LIFETRUK 
S.A. transporte pesado”por el período de DOS AÑOS, y cumplir con lo establecido en el 
Art. DECIMO NOVENO de conformidad con los estatutos sociales y su representación 
será Legal, duda Extrajudia de la Compañía desde la fecha de inscripción en el 
Registro Mercap 

Notaría, SEPTUAGECIMA CUARTA del Dr. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO Notario 
| Public tantón Quito Inécrita en el Registro..Mercantil del Cantón Quito el 8 de julio 
| del 2019" bajo el N* 3779* repertorio 1617517 

| La ato ¿sESTUA constituida en escritura pública otorgada el 28 de junio del 2019Lante-la 

d 

Atentamente, 

ERICK STEVEN LINA QUINTANILLA 
No. CC. 172542097-8 

Presidente 

| Acepto el cargo para el cual he sido elegido, comprometiéndome a desempeñarlo fiel y 
legalmente de conformidad con los Estatutos Sociales y la Ley. 

Quito, 9 de julio del 2019 

  

ULVIO ¡VAÑ MOLINA MOLINA, 
No. CC. 171172715-4 

Gerente 

Ra 

TT OFICINA: 5125077 

TA CELULAR: 0984805728 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 164070 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11747 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LIFETRUK S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MOLINA MOLINA ULVIO [VAN 
IDENTIFICACIÓN 1711727154 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 3779 DEL 08/07/2019.- NOT, 21 DEL 28/06/2019 H | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

DIA(S) DEL JULIO DE 2019      

  

FECHA DE EMISIÓN GUITO,.A, 
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AB. MAREO LEONSÁNTAMAÑIA (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N* 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DE/CANTÓN QUITO 
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